
CAMARA DE APELACION

Por disposición de la Excma Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial Sala II de Rosario, en los autos caratulados: FIORILLA DE
OLOCCO OLGA M. c/MORICONI ROBERTO y VIOLA ANGEL B. s/Prescripción adquisitiva, Expte. N° 377/12, se ha dictado el acuerdo N°
31 de fecha 06/03/13, cuya parte resolutiva se transcribe: Acuerdo Nº 31. En la ciudad de Rosario, a los 06 días del mes de Marzo
del año dos mil trece, se reunieron en Acuerdo los jueces de la Sala Segunda de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de
Rosario,  doctores  María  de  los  Milagros  Lotti,  Gerardo  F.  Muñoz  y  Oscar  R.  Puccinelli.  Resuelve:  1)  Rechazar  los  recursos
interpuestos; 2) Imponer provisoriamente a la actora las costas de segunda instancia.  3) Regular los honorarios de segunda
instancia en el 50% de los correspondientes a la primera (Art. 19 Ley 6767). Insértese, agréguese copia en autos y hágase saber.
Autos:  Fiorilla  de  Olocco  Olga  M.  c/Moriconi  Roberto  y  Viola  Angel  B.  s/Prescripción  Adquisitiva,  Expte.  Nº  377/12.  Fdo.
Lotti/Muñoz/Puccinelli (Art. 26 Ley Nº 10.160), Niedfeld. Por lo que se publican los edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales
a sus efectos. Rosario, 13 de Marzo de 2013. Patricia B. Niedfeld, secretaria.

$ 33 193593 Mar. 26 Abr. 3

__________________________________________

JUZGADO FEDERAL

Por disposición de la Sra. Juez Federal de 1ra. Instancia Dra. Sylvia R. Aramberri, titular del Juzgado Federal, de 1ra. Instancia Nº 2
de Rosario, Secretaria “A” a cargo de la Dra. María Susana Barta, sito en calle Entre Ríos 730/36 de la ciudad de Rosario, Provincia
de Santa Fe, y a los fines previstos por el Art. 1° de la Ley Nº 24.951, se hace saber que: en los autos caratulados: CHUMBIPUMA
NUÑOVERO, SANDRA s/Ciudadanía por Naturalización, Expte. N° 12.346/A, la Sra. Chumbipuma Nuñovero, Sandra, Hija de Pascual
Chumbipuma y Teofila Nuñovero, nacida el 31 de Diciembre de 1978, en el Consejo Distrital de La Victoria, Provincia de Lima, Perú,
con D.N.I. Nº 93.929.721, y con domicilio real en 27 de Febrero 2573 Dpto. 1 de Rosario. Santa Fe, ha iniciado los trámites
tendientes a la obtención de la Carta de Ciudadanía argentina por naturalización. Secretaría, 4 de Febrero de 2013. Luis A. Chede,
secretaria.

$ 45 193663 Mar. 26

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 5a Nominación de Rosario,
dentro de los autos caratulados: “AMAYA ROSANA DEL CARMEN c/COMPLEJO SCHLAU S.A. y Otros s/Cobro de pesos laboral; Expte.
Nº 3135/11, se hace saber que se ha ordenando lo siguiente: “Rosario, 21 de Febrero de 2013. Agréguense las cédulas diligenciadas
acompañadas. Por presentado y en el carácter invocado, a mérito del poder general acompañado. Acéptese el domicilio ad litem
constituido.  Désele  la  participación que por  derecho corresponda.  Cumplimente con su respectiva  boleta  colegial.  Atento  lo
manifestado y constancias de autos, cítese por edictos a los demandados con domicilio desconocido, para que comparezca a estar a
derecho por el término de ley y bajo apercibimiento que en caso de incomparendo se le designará un defensor ad-hoc. -arg. Art. 45,
CPL-(3135/11). Dra. María Laura Martínez (Secretaria). En consecuencia se hace saber que se ha ordenado citar a los demandados,
Complejo Schlau S.A. C.U.I.T. 30-7104727-4 y Attoressi Diego José, D.N.I. Nº 22.131.816, para que comparezcan a estar a derecho
mediante edictos que se publicaran por tres días consecutivos y el término para comparecer vencerá tres días después de la última
publicación. Rosario, 11 de Marzo de 2013. María L. Martínez, secretaria.

S/C 193643 Mar. 26 Abr. 3

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sra. Jueza del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 6ta. Nominación de Rosario, Dra.
Mónica Klebcar, Secretaría de la Dra. Graciela Esther Ereñú, dentro de los autos caratulados: “BENITEZ LUIS GUSTAVO c/SANCHEZ
MARTA y Ots. s/Daños y perjuicios”, Expte. Nº 2497/11, se ha dispuesto notificar a la demandada Marta Sánchez el siguiente Auto
que a continuación de transcribe: “... Rosario, 08 de Marzo de 2013. N° 443 - Visto y Considerando: .... Resuelvo: Declarar rebelde a
Marta Sánchez y dársele por decaído el derecho dejado de usar. Insértese y hágase saber. Fdo: Dra. Klebcar (Juez) - Dra. Ereñú
(Sec). Dado, sellado y firmado a los 18 de Marzo de 2013. Graciela E. Ereñú, secretaria.



$ 33 193564 Mar. 26 Abr. 3

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de la ciudad de Rosario, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes doña ADRIANA MARIA SCHRÖTER y doña RAMONA
ROSA LIENDRO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica  a  sus  efectos  en  el  BOLETIN  OFICIAL.  (Expte.  Nro.  1071/06)  Rosario,  21  de  Febrero  de  2013.  María  F.  Di  Rienzo,
prosecretaria.

$ 45 190952 Mar. 26 Abril 12

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito de Nro. 7 de Rosario llama a los herederos y/o legatarios de Ramón Federico Febre, para que
comparezcan a estar a derecho ante este Tribunal por el término y bajo los apercibimientos de ley, en autos BALMACEDA, MARIA
ROSA c/PRADA, JUANA y Ots. s/Declaratoria de Pobreza, Expte. Nº 362/12, conforme decreto que se transcribe: “Rosario, 21 de
Febrero de 2013. Atento el fallecimiento de Ramón Federico Febre y en virtud de lo normado por el Art. 597 C.P.C.C., cítese y
emplácese a sus herederos a comparecer por sí o por apoderado por el término de ley. Notifíquese por cédula al último domicilio del
causante y por edictos que se publicaran en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Expte. Nº 362/12. Fdo. Dr. Marcelo Quiroga,
Juez; Paula Bazano, secretaria. Rosario, 19 de Marzo de 2013.

$ 33 193586 Mar. 26 Abr. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito en lo C. y C. 8va. Nom. de Rosario, en los autos caratulados: BANCO MACRO S.A. c/RIOS OSCAR
s/Demanda Ejecutiva; Expte. 1343/08, ha dispuesto. Auto Nº 702. Rosario, 19/04/2012; Vistos:... Considerando:... Fallo: I) Ordenar
seguir adelante la ejecución contra Oscar Alberto Ríos, hasta tanto la actora Banco Macro S.A., se haga íntegro cobro de las sumas
de pesos cuatro mil trescientos ochenta y cuatro con 71/100 ($ 4.384,71), y de pesos setecientos ($ 700), con más los intereses
establecidos en la parte considerativa de la presente, desde la mora y hasta el efectivo pago; la que se detallará por planilla que
practicará la actora. II) Costas al vencido (Art. 251 C.P.C.C.). III) Los honorarios se regularán oportunamente. Insértese y hágase
saber. Fdo. Santiago Malé Franch (Secretario). Luciano Juárez (Juez). Rosario, 19 de Marzo de 2013. Santiago M. Malé Franch,
secretario.

$ 33 193560 Mar. 26 Abr. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 6 de Rosario, el/la Secretario/a que suscribe
comunica a Jorge Humberto Pozzi, en su carácter de titular de las Partidas de Impuesto Inmobiliario Nº 160310-304837/0001-9 y Nº
160310-304835/0000-2, que dentro de los autos caratulados: ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/POZZI JORGE y Otra
s/Apremio Fiscal; (Expte. Nº 1209/09), se ha dictado la Sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice: Nº 3606. Rosario,
28 de Noviembre de 2012. Y Vistos:... y Considerando:... Fallo: 1) Ordenando llevar adelante la ejecución contra los Sres. Jorge
Humberto Pozzi y Rosa Hercolina Pozzi hasta tanto la Administración Provincial de Impuestos se haga íntegro pago del capital
reclamado, con más los intereses fijados en los considerandos de la presente. 2) Imponiendo las costas a los demandados (Art. 251
del Código de Procedimiento Civil y Comercial). 3) Difiriendo la regulación de honorarios hasta tanto se practique planilla de capital
e intereses. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. Néstor Osvaldo García (Juez); Dra. María Belén Baclini (Secretaria). Publíquense sin
cargo por dos (2) días (Arts. 76 y 87 del Código Fiscal de la Pcia. de Santa Fe, t.o. 1997 y Modif. y Art. 482 del C.P.C.C.S.F.). Rosario,
20 de Diciembre de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

S/C 193619 Mar. 26 Mar. 27

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 10 de Rosario, a cargo del Dr. Eduardo Oroño, en
autos caratulados: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA (E.P.E.) c/AZRAK LAURA NOEMI s/Ejecutivo. Expte. Nº 359/2009 se ha
ordenado lo siguiente: Rosario, 14 de Febrero de 2013. Por practicada planilla, póngase de manifiesto por el término y bajo



apercibimiento de ley. Notifíquese por cédula con expresión de montos. A la regulación, oportunamente. (Expte. Nro. 359/09). Fdo.
Dr. Eduardo Oroño (Juez); Dra. Carla V. Gussoni Porrez (Secretaria). Asimismo se le hace saber que la planilla practicada en autos
asciende a la suma de $ 14.240,37 en concepto de capital e intereses. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el
Hall de Tribunales. Rosario, 28 de Febrero de 2013. Carla V. Gussoni Porrez, Secretaria.

S/C 193665 Mar. 26 Abr. 4

__________________________________________

En autos caratulados FERNANDEZ JOSE ALBERTO ENRIQUE c/FIGUEROA JOSE HORACIO y Otr.  s/Usucapión;  Exp.  917/05 que
tramitan por ante este Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nom. Rosario, Juzgado vacante, Secretaría de la
Dra. Liliana Reynoso, se ha dispuesto emplazar en los términos del Art. 597 C.P.C.C., a los herederos de FERNANDEZ ABUIN MARIO
EDUARDO, D.N.I. M 6069125, a comparecer a estar a derecho en el término de ley, bajo apercibimiento de rebeldía. Expte.:
Fernández José Alberto c/Figueroa José Horacio y Otr. s/Usucapión N° 917/05. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 33 193686 Mar. 26 Abr. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, Juzgado Vacante, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Gosparini Juan Herminio por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 18 de Marzo de 2013. Dra. Liliana Reynoso (Secretaria). GOSPARINI JUAN HERMINIO s/Declaratoria de
Herederos - Sucesión; Expte. 482/12. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 45 193687 Mar. 26 Abr. 12

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de MARIO OSCAR MATTEUCCI, D.N.I. 12.110.627, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 19 de Marzo de 2013. Santiago M. Malé Franch,
secretario.

$ 45 193561 Mar. 26 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de
Rosario Dr. Hernán G. Carrillo, Secretaría a cargo de la Dra. Gabriela E. Cossovich, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de
la Ley 11.287 se hace saber que en los autos caratulados: CORDOBA, FLORENCIO ANACLETO s/Declaratoria de Herederos; Expte. N°
86/2013, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios y/o acreedores del causante don Florencio Anacleto Córdoba, D.N.I. N°
6.009.296 por el término de diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Dr. Hernán G. Carillo,
Juez; Dra. Gabriela E. Cossovich, secretaria.

$ 45 193595 Mar. 26 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Rosario, Dr. Néstor
Osvaldo García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña María Palmira Mazzaglia, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales dentro de los autos caratulados:
MAZZAGLIA, MARIA PALMIRA s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 83/13. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, y
Hall de Tribunales. Rosario, 8 de Marzo de 2013. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 193612 Mar. 26 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Rosario y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que los autos caratulados: MIRANDA, ROSARIO -



SANTILLAN, MIGUEL ARMANDO sobre Sucesión, Expte. 44/13, se cita y emplaza a herederos y legatarios de Rosario Miranda y Miguel
Armando Santillán, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 19 de
Marzo de 2013. Paula Valeria Bazano, secretaria subrogante.

$ 45 193591 Mar. 26 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Rosario y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que los autos caratulados: SEBILAN HIGUINIO OSBALDO
sobre Declaratoria de Herederos, Expte. 1226/12, se cita y emplaza a herederos y legatarios de Higuinio, Osbaldo Sebilán, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 19 de Marzo de 2013. Paula Valeria
Bazano, secretaria subrogante.

$ 45 193590 Mar. 26 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Rosario y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que los autos caratulados: MUÑOZ, ALBERTO OSVALDO
sobre Declaratoria de Herederos, Expte. 24/13, se cita y emplaza a herederos y legatarios de Alberto Osvaldo Muñoz, por el término
de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 19 de Marzo de 2013. Paula Valeria Bazano,
secretaria subrogante.

$ 45 193593 Mar. 26 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario dentro de los caratulados:
CENTURION NATALIA SUSANA s/Sucesión, Expte. Nº 105/13, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de
doña Natalia Susana Centurión, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de
ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18 de Marzo de 2013. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 45 193600 Mar. 26 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario dentro de los caratulados: SILVA
CARLOTA MARIA s/Sucesión, Expte. Nº 111/13, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña Carlota
María Silvia, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18 de Marzo de 2013. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 45 193602 Mar. 26 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario dentro de los caratulados:
SAJOUX JUAN ANGEL IGNACIO s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 62/13, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de SAJOUX JUAN ANGEL IGNACIO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18 de Marzo de 2013. Alfredo R. Farías,
secretario.

$ 45 193603 Mar. 26 Abr. 12

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, en los autos caratulados: VERA,
MARIA y GOMEZ, TORIBIO s/Sucesión, (Expte. Nº 992/12), llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña María Vera, L.C.
número 2.085,590 y de don Toribio Gómez, D.N.I. número 6.323.042, por el término de ley, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 20 de Marzo de 2013. Alfredo R. Farías, secretario.



$ 45 193599 Mar. 26 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. María Andrea Mondelli, Secretaría a cargo de la Dra. Elvira Sauan, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de la causante Mirta Estela Babilo, D.N.I. 11.271.515 que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales dentro de los autos: BABILO MIRTA E. s/Sucesión, Expte. Nº 1141/12. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12 de Marzo de 2013. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 193571 Mar. 26 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, Secretaría a cargo de la Dra. Milca Bojanich, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante  María  Dora  Elsa  Vallejo,  L.C.  3.968.002,  que comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales dentro de los autos: VALLEJO MARIA DORA ELSA s/Sucesión, Expte. Nº 70/2013. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 15 de Marzo de 2013. María Florencia Netri, prosecretaria.

$ 45 193572 Mar. 26 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, Secretaría a cargo de la Dra. Milca Bojanich, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Antonio Donato De Bonis, D.N.I. 6.009.844, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos: DE BONIS ANTONIO DONATO s/Sucesión, Expte. Nº 914/12. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12 de Marzo de 2013. María Florencia Netri, prosecretaria.

$ 45 193567 Mar. 26 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 17 de Rosario, Dr. Fabián Bellizia, se cita, llama y
emplaza  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  don CELESTINO DANIEL  LUCERO por  el  término de 10 días  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Rosario, 13 de Marzo de 2013. Dra. Milca Mileva Bojanich,
Secretaria. María Florencia Netri, prosecretaria.

$ 45 193568 Mar. 26 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. JUANA AGREPINA AYUNTA, D.N.I.  Nº 5.548.443 para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días, bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, Marzo de 2013. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 45 193869 Mar. 26 Abr. 12

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 7, en lo Civil, Comercial y del Trabajo Nº 2 de Casilda, llama, cita y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don José Agustín Nardi, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. (Autos: “NARDI, JOSE AGUSTIN - Sucesión”, Expte. Nº 1172/12). Casilda, 26 de Febrero de 2013. Carlos F. Tamaño,
secretario.

$ 45 193682 Mar. 26 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Casilda, a cargo
del  Dr.  Alejandro  H.  Lanata,  Juez,  secretaria  de  la  Dra.  Clelia  C.  Gómez,  en  autos:  DEVITA SANTOS -  LEONARDI  NÉLIDA J.
s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 006/2013, se cita y emplaza a los herederos y legatarios de Leonardi Nélida Juana, para que
comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Casilda, de Marzo
de 2013. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 193624 Mar. 26 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Casilda, a cargo
del  Dr.  Alejandro  H.  Lanata,  Juez,  secretaria  de  la  Dra.  Clelia  C.  Gómez,  en  autos:  DEVITA SANTOS -  LEONARDI  NELIDA J.
s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 006/2013, se cita y emplaza a los herederos y legatarios de DEVITA SANTOS, para que
comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Casilda, de Marzo
de 2013. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 193626 Mar. 26 Abr. 12

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación del Distrito Judicial
N° 6, Dra. María Laura Aguaya, Secretaria a cargo del Dr. Mariano Jesús Navarro, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de ANGELICA MOREYRA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Marzo de 2013. Mariano
Jesús Navarro, secretario.

$ 45 193597 Mar. 26 Abr. 12

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, en los autos caratulados: “COOPERATIVA DE
CONSUMO y SER. PCOS. Y VIVIENDA JUAN B. MOLINA c/ALVAREZ, ALEJO s/Pequeña Causa”, Expte. Nº 869/12, se ha dispuesto citar al
Sr. Alejo Alvarez, a fin de que comparezca a la audiencia de conciliación para escuchar a las partes para el día 24 de Abril de 2013 a
las 10.30 horas, bajo lo apercibimientos de que si el actor no compareciere sin justa causa se tendrá por ciertos lo hechos expuestos
en la demanda y se dictará sentencia en forma inmediata. Fdo.: Diógenes Drovetta (Juez) - Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 193617 Mar. 26 Abr. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de la Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, en los autos caratulados: “COOPERATIVA DE
CONSUMO Y SER. PCOS. Y VIVIENDA JUAN B. MOLINA c/CAÑETE, SEBASTIÁN s/Pequeña causa”, Expte. N° 867/12, se ha dispuesto
citar al Sr. Sebastián Fabián Cañete, a fin de que comparezca a la audiencia de conciliación para escuchar a las partes para el día 24
de Abril de 2013 a las 11 horas, bajo lo apercibimientos de que si el actor no compareciere sin justa causa se tendrá por ciertos lo
hechos expuestos en la demanda y se dictará sentencia en forma inmediata. Fdo.: Diógenes Drovetta (Juez); Adriana S. Oronao,
secretaria.

S/C 193616 Mar. 26 Abr. 3

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia del Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Villa
Constitución, se ha dispuesto hacer saber que en los autos: CESAR NECCHI S.A.C.I.F.I. s/Pedido de quiebra”, Expte. Nº 263/12, se ha
dictado la siguiente resolución: N° 194, Villa Constitución, 18 de Marzo de 2.013. Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: Ampliar la
Resolución N° 3 del 06 de Febrero de 2.013, y en consecuencia: 1) Fijar como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar
al sindico designado C.P.N. Carlos Alberto Vizia, D.N.I. Nº 10.309.796, los títulos justificativos de sus créditos en el domicilio legal
constituido de calle San Luis N° 274 de Villa Constitución, hasta el día 30 de Abril de 2013, de Lunes a Viernes de 14:00 a 20:00 hs..
2) Fijar como fecha para la presentación de los informes individuales (Art. 35 L.C.Q.) el día 12 de Junio de 2013. 3) Fijar como fecha
para la presentación del informe general (Art. 39 de L.C.Q.) el día 12 de Agosto de 2.013. 4) Publíquense edictos por el término de
ley en el diario “Boletín Oficial”, sin previo pago y sin perjuicio de asignarse fondos cuando los hubiere. Insértese, déjese copia en
autos y hágase saber. (Autos: “CESAR NECCHI S.A.C.I.F.I. s/Pedido de quiebra”, Expte. N° 263/12. Griselda Ferrari (Juez) - Dora A.
Diez, secretaria.

S/C 193623 Mar. 26 Abr. 5

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Inst. de Distrito N° 8 de Melincué en lo Civil, Comercial y Laboral, Dra. Analía Irrazábal, en
autos: “OSTOICH, JORGE NAZARENO c/RASERA, AMADEO y Otros s/Usucapión”, Expte. Nº 1123/2012, se cita, llama y emplaza por
diez días, a Amadeo Rasera, y/o Guillermo Angel Rasera, y/o Eva del Carmen Lagier y/o Raúl Horacio Rasera y/o Amadeo Raúl
Rasera y/o Maximiliano Luis Rasera y/u Oscar Guillermo Rasera y/u Oscar Alberto Rasera y/o María Susana Giuliani y/o Claudia
Alejandra Rasera y/o Mirian Edith Rasera y/o Carina Verónica Rasera y/o Romina Paola Rasera y/o sus herederos y/o sucesores y/o
quien se considere con derecho al inmueble P.I.I. 17-09-00-370312/0000-1 - Lote dos, Mz. Letra M del plano oficial de Melincué, bajo
apercibimientos de rebeldía. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL y en el tablero del Juzgado. Melincué, 3 de Diciembre de 2012.
Mariano Ríos Artacho, secretario.

$ 33 193648 Mar. 26 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué,
Distrito Judicial Nº 8, Dra. Analía Irrazábal, dentro de los autos caratulados: “TABARES, JOSE LUIS s/Sucesión”, Expte. N° 119/2013,



se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del extinto José Luis Tabares, por diez días, para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL y en el Tablero del Juzgado. Melincué, 19 de Marzo de
2013. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 45 193645 Mar. 26 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué,
Distrito Judicial  N° 8,  Dra.  Analía Irrazábal,  dentro de los autos caratulados “STANICICH, FRANCISCO y BOGDANIC,  NICOLINA
s/Sucesiones - sum. Inf.”, Expte. Nº 37/2013, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del extinto Francisco
Stanicich o Stancic o Stanicic o Stanc´ Hi y Nicolina Bogdanic´ o Nicolasa Bogdanic’o, Nicolina Bogdanich, por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL y en el Tablero del Juzgado. Melincué, 19
de Marzo de 2013. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 45 193647 Mar. 26 Abr. 12

__________________________________________


